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ADVERTENCIA OFICIAL. 

. Lis leyes, órdenes y .-.nuncios que hayan da in
sertarse en los B O L E T I N E S O n c u u » se bao de man
dar al Gefe Político respectivo, por C U T O conduelo se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Reol orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS -DOMINGOS. 
~ i i . 
Putero na sosciicion.—En esta capital, llorado a domicilie, 10 ra. mensua

les anticipados; fuera de ella 14 rs. el raes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del Bourm*, 
Corredera baja de San Pablo, n&ta. 5 9 , bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por radio de carta al Bditoi\ con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un numero suelto 1 ó cuartos.' — 

ADVERTENCIA- EDITORIAL. 

Las disposiciones de lar Autoridades, escepte la¿ 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserctaá, . 

PRIMERA SGGCION. 

19) *¿8 / 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

El Pres'dentc del Consejo de Ministros 
al Mihislro de la Gobernación: 

«Córdoba 17 de setiembre de 1S62 á 
las ocho y cinco minutos de la noche.— 
Habiéndose sentido indispuesto S. M. el 
Rey á consecuencia de un espasmo catar
ral, del que se {falta ya b .s'.anle al i
viado, se ba suspendido boy la cuarcita á 
Sevilla, señalada en el itinerario del Ré^io 
viaje. 

S. M. ia Reina y SS. AA. han visita
do varios monasterios y establecimientos 
de Beneliceocia, siendo, como en los (lias 
•anteriores, aclamados y victoreados con el 
mismo entusiasmo.» 

SS. AA. RR. lasSertods. Sras. Infan
tas doOa ¡María del Ti lar üerenguela y do
na María de la Paz continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud. 

PtóSlDBNClk l í f iLGONSK.K) M i Ml-

MISTROS. 

íical decrct». 

De conformidad ron lo propuesto por 
mi Consejo.de minis t ro , 

Vengo en nombrar Consejero de E s t i -
do á don Auteio de hcha-ri , comprendido 
€0 la caleguiia tercera del art . 0.° de la 
ley relativa & la organizada» y alribu:io« 
nesüt 1 Consejo de £s(ad<', y en i'esliuai le á 
la Sección de lo Contencioso del espreaado 

' Consejo. 
D.ido en Palacio á nueve d s e t i e m b r e 

de mil ochucieíiios sesenta y dos.—Está 
riibrieado de la Reul mano.—E! Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo 
ü'ÜonuelL 

IU.N1STSIUO DE GUACÍA Y JUSTICIA. 

enp .s:mv.Lm ti ¡ to3iam2*d hit '¿MWM* j 

AEALKS DEULETO&. 

Para 1 plaza de Ministro que ha. re-
aulla i,i Náunle ciitd tribunal iMipreuio de 
Justicia j>or haber .-ido uQuibr.Mto Conse
jero ile Estado don Autero do Ivuaarjj, 

l -
Vengo en'.nombrar á don Tomás Huel 

y Allier," Ministro del Tribunal especial de \ 
las Ordenes militares. 

DadOeo Palacio á diez de setiembre da 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, interino, José de Po
sada Herrera. 

Para la plaza de Ministro vacaute ea el 
Tribunal especial de las Ordenes mi l la 
res por haber sido nombrado para otra pía- I 
za de igual clase en el Tribunal Supremo 
de Justicia don Tomás Huel y Allier, 

Vengo en nombrar á don Miguel- Cha- : 

con y Duran, Caballero del habito de Al
cán ta ra^ Magistrado de la Audiencia de 
Madrid. 

Darjo en Palacio á diez de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está r u 
bricado, de la Real mano.—El Ministró de 
Grada-y Justicia, interino, José de Posada 
Herrera* - ! 

Vengo en nombrar para que sirva en 
comisión la plaza de Magistrado que resul
ta vacante en la Audiencia de Madrid por 
salida á otro deslino de don Miguel Cha
cón y Duráp, á d?n Benito de Posada Her
rera, Rtgaote de ladeCáceres, accediendo 
á sus deseos. 

Dado en Palacio á diez de setiembre de 
mil ochocientos sísenla y dos.—Esta r u 
bricado di' la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, interino, José de-Posada 
Herrera, j" í 1 * ^ 

Vengo en promover á la Regencia de 
la Audiencia de Caceres, vacante por ha
ber si<lo nombrado Magistrado de la lie .Ma
drid don Beuilo de Pus ida Herrera, á don 
Ramón tdaz Vela, Presidente de ¿ala en la 
Audp eoia de Granada. 

Dado en Palacio á diez de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está lu
bricado de j a Real mano.—El ,Uuislro de 
Gracia y Justicia, íuleriuo, José de Posada 
Herrera. 

Vengo en promover á la Presidencia de 
Sala, vacante en la Audiencia de Granada 
por promoción de dnn Ramón Dia¿ Vela, á 
don José Giménez Mascaros, Magistrado de 
la de Valencia. 

Dado en Palacio á diez de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos — Está ru
bricado de.la Real mano.— El Ministro de 
Gracia y Justicia, interino, José de Posada 
Herrera. 

I R 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL OECRETO 

Visto el espediente instruido para el 
eximen del proyecto de la carretera de 
Villanueva de los luíanles á Aleará* por 
Viíiahermosa, en la parte comprendida en 
la provincia de Ciudad-Real: 

Vistos Ioí informes del Inspector del 
distrito, Ingeniero Gefe en comisión, y el 
dictamen de la Junta consultiva de Cami
no» , Canales .y Puertos: 

Considerando que la carretera86 halla 
comprendida en las circunstancias quees-
presa el articulo 4.* de la ley de 22 de 
julio de ( 8 5 7 / y en atención h las razones 
que dé conformidad con los citados dictá
menes me ha espueslo el Ministro de Fo
mento, 

Vengo eu declarar de.segundo orden 
lo mencionada carretera. 

Dado en Palacio á diez de setiembre 
de mil ochocieutoí sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real Mano.—El Ministro 
de Fomeito, Anbnlo Aguilar y Correa. 

MINISTERIO DE UACIENDA. 

He dado cuenta á la Reina (Q D. G ) 
<le la comunicación de Y. S. de > \ de julio 
último, á la cual acampan i certificado del 
aela de anjueo que tuvo lugar A presencia 
de V. S. y coa asistencia (ie los accionistas 
fundadores d é l a Sociedad de Crédito co
mercial de Jerez de la Frontera, creada 
por Real decreto de 15 de junio próximo 
pasado, en cuyo documento se justifica 
que han iugresado y exulea en ia Caja 
social de dicha Compañía ios cuatro millo-" 
ues do reales, equivalentes á las ¿0U0 ac
ciones emitidas y suscritas p »r los citadas 
accionista» con todo su desembolso, con 
arreglo h lo dispuesto en el art . 4.° del 
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espresado Real decreto y en el de los 
estatutos de !a referida Sociedad. 

Enterada S. M., y teniendo en consi
deración que la citada suma ha sido com
probada por Y. S. con las solemnidades 
exigidas en el art. 25 del reglamente de 
17 de febreio de 1848, y que se ba rea
lizado dentro del plazo prescrito en la ley 
de 2¡> de enejo de 1856, se ha servido 
declarar definitivamente constituida la cí
ta la Sociedad de Crédito comercial de Je 
rez de ia Frontera, autorizándola para que 
pueda dar principio desde luego a as ope
raciones de su iüs.iluto, y disponiendo al 
propio tiempo que esta resolución se p u -

t buque en La Gavii ©licial, y que se de-
l vuelva á los fOiidadores el depósito previo 

que consignaron - en—camplimieülo _de_jO 

dispuesto en el articulo 11 * de la referida 
ley . 

De Red orden lo digo á'-V. S. para s i 
inteligencia, lado los interesado) en el r e 
ferido establecimiento y demás efectos cor
respondientes; acompañándole la carta de 
pago de los 900.000 rs nominales que en 
lilulos del 3 por 10) consolidado fueroo 
depositados en i 5 «le enero de 1861 en 
esa Tesorería, á lin de que pueda tenar 
efecto la devolución de que se ha hecho 
mérito. Dios guarde V. S. muchos anos. 
Madrid 6 de setiembre de 1882.—Sala-
verria. — Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Cádiz. 

EGUNDA SECCIÓN. 
aOBIERNQ Oí LA PRUVINOIA 

DE «AORtB-

Sección de Gobierno.*— Negociado r j . * — 

~ i? tS 
Los Alcaldes de esta provincia, Ins

pectores de vigilancia, Guardia civil y de -
mas dependientes de mi autoridad, pro-
ce ierán á la busca y captura de Miguel 
Espinosa Torr»kt, hijodff Lorenzo y de 
Mari", desertor del re^imieuto Coraceros 
del Principe, cusas s ñas se espresan al 
Goal de esta circular, debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de esleservicio. 

Madrid 17 de setiembre de 1862.— 
Seslo. 

Señas del sugeto que arriba se eapreaa. 

Edad 22 anos; estatura 5 pies, 4 pul
gadas, 5 lineas; pelo y c -jas negros; ojos 
p i rJos ; nariz regular; barba p>>ca; su aire 
marcial; su frente regular y producción r e 
gular. 

~ I ~~ ~ 

Los Alcaldes de esta provincia, los -
l pedores de vigilancia, Guardia civil y de -
1 mas dependientes de mi autoridad, p ro

cederán á la bus< a y captura de Pelegrin 
Gallego Martin; hijo da Ramón y de Vi
centa, desertor del regimiento Coraceros 
del Pi iueipe, cuyas senas se e-presan al 
iiaal de esta circular, debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 17 de setiembre de 1862 .— 
Seslo. 

Señas del sugeto que arriba se espresi. 
n> - : '' • 

Edad 25 ados; estatura S pies, 3 pul-
gadas, 10 líneas; pelo y cejas negros; ojo3 
melados; nariz larga; barba cerrada; so 
aire marcial; su frente regular, y produc
ción buena. 

" I 5 
c 



o'A 
COMISIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA. 

•-a 
o 
- J 

oc 
- 1 © 
IC O 
o 
c * 
- 5 

•< 
© - o 

a> O " i 
6» ) H —-

*n O 
C¿ 

fl» © 
O . 
G 

(ect 

o 
co 

o» CKJ * a 
F C » e 
© * CD 

H 3 
- i CD 
ce 

O " 
o E r 

© 
5 -
t j Q> 
% 
0» 

O . 
p 

El Gefe de la 8 . ' brigada de operacio
nes geodésica , participa á la superioridad 
que en el vértice denominado Co'gadizos, 
liluado en el cerro del mismo mmbre] 
término de tos pueblos de la Aceveda y 
Somosierra, á tres cuartos de hora al 0 . 
de Robrepordo, en ta .cortillera de Somo-
sierra, divisoria de ambas Castillas, se ha 
encontrado destruido el pilar de observa
ción construido en el ano 1800, con señales 
ciertos de haber empleado para romperle 
la piqueta ú otro instrumento de hierro. 

Varias son las Iteales órdenes v circu
lares dirijidas á los s« ñores Alcaldes de los 
pueblos de la provincia cscitando su celo 

ara que vigilen las señales geodésicas, 
u destrucción es un abuso que redunda ea 

perjuicio del Estado, sin provecho del que 
la perpetra. Al miso-o tiempo se infringen 
las leyes, por cuso motivo encargoá las 
autoridades municipales que dispongan lo 
conveniente, á fin de que se vigilen con 
celo los puntos donde se hallen situadas 
las señales geodésicas, persiguiendo á los 
que las destruyan, indagando los ma!he
chores, y dándome parle de los qu i sean 
para aplicarles el merecido ca>tigo, le* 
niendo pros n'.e tus señores Alcaldes que 
si se n<>ta morosi la<l por su parte, se les 
exijirá 1» debida respo- s i l i l idad. 

Madrid 15 de setiembre de 1862.—El 
Gobernador Presidente, Duque de Sesto. 

StS'i A SECCIÓN. 

PABXIÚA NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones para la contratación ea 
publica sQbaita del RAÍ bou *r»>»- n>-c<s.te la Fá-
brfci nacional del S I o en el término de un 
aña. 

i * La Hacienda pública adquirirá por 
medio do pública lieilacion del contrat sta 
que mas beneficie el tipo de 7 reales 
¿ 5 céols. la arroba, el carbón que necesita 
esta Fabrica en un ano, cuyu consumo 
probable se calcula ea 500 arrobas. 

2 / líl carbón li • de ser de ene na, 
limpio, sin cisco ni tierra, obligándose el 
contratista á curtir á la Fábrica del que 
necesite en un ano, sea ¿tal fuete la can- -
tidad, luda vez que la que se lija en lacón» 
dicicn pi i o; era no es roas que un cálcu
lo aproximado para gobierno de los l i d 
iadores. 

5 . ' Serán de cuenta del contratista los 
gastos de conducción, descarga y peso 
del género, asi o mo t,mbi*. n lodos aque
llos que se originen en la formación del 
espediente de subasta, otorgamiento y co
pia de escritura. 

4 . ' i.l bol Iraltsta entregará el carbón 
que se subasta en los tres plazos y en las 
cantidades que se marcan a ce ulinuacion: 
el d i a l . * de o d a : re próximo hará la 
primera entrega de 20o arrobas'; el dia 
t . *de ei ero m i aho pióximo venidero la 
segunda éótriga de 2^0 arrobis , y la ter
cera el dia 1.* de abril siguiente de 100 
arrobas. Ademas será de su obligación 
entregar ICO arroba* sobre el número que 
son objeto de esta sub sta, siempre que 
la Fábrica se las exigiese por cousiderar-
las cecesa.-ias. 

5 . a Si el contratista no verificase las 
entregas en lo* plazos ..éterminados, ó sí 
el carbón no fuese admisible, se comprará 
¿ su costa en ajuste alzado la cantidad 
que fallase, ú como mejor se eslime, con 
asistencia del Escribano ile üdri¿m.'a, que 
dará testimonio de la cumpra y aviso pré« 
vio al contratista per si quisiera presen
ciarla. Sí resultase ser el (recio mayor 
que el de la contrata, abonará el contra-
lista la diferencia en el preciso término de 
tres días; pero si fuese menor, no tendrá 
derecho a exigir cantidad alguua. 



6 / Para los afectos de esta contraía 
¿e entiende renunciado todo privilegio ó 
fuero especial, incluso, el de eslranjeria, 
obligándose el rematante por medio de es
critura pública, otorgada dentro de loa 
ocho días siguientes al de la aprobación de 
la subasta, á responder de cualquiera fal
ta de lo estipulado, conforme á lo preveni
do en el articulo 2." de la Real instrucción 
de 15 dé setiembre de 1852. Si asi no lo 
hiciere, se tendrá per rescindido el - con
trato; se1 sacará otra vez á publica subas
ta á perjuicio su \o , si ndo las consecuen
cias de este hecho que pague el primer 
rematante la diferencia del primero al 
segundo, satisfaciendo aquel los perjuicios 
que huí) era recibido el Estado por la d e 
mora del servicio, y secuestrándole los 
bienes si la garantía de la subasta no al
canzase á cubrir l s ' responsabilidades 
probables, según previene el artículo 5.° 
del Real decreto de 27 de febrero de 
1852. 

7.* El carbón sera reconocido por el 
Administrador Gefe, Inspector, Tesorero 
y Maestro de laboreo del estableció! ento; 
y resultando ad.oisibte por reunir todas 
las condiciones de contrata, se espedirá el 
correspondiente libramiento, que será sa
tisfecho por la caja de caudales de la F á 
brica, previa consignaciónde fuñios. 

8 / La suba*ta se verificará en la F á 
brica nacional del Sello el dia 18 de octu
bre pinXtnao, previos los correspondientes 
anuncios en la (iaceta, Diario y Boletín 
de la provincia. Dicho acto será presidido 
por el Administrador (¿efe del estableci
miento, con asistencia del inspector y 
Esciibauo de Hacienda. 

9 / Desde I s doce á 1 >s doce y media 
del espresado dia se recibirán por el Pre
sidente del acto de la subasta los pliegos 
cerrados que presenten los lici(adores, ios 
cuales acompnfl irán al propio tiempo cer-
tilicacioo de la Caja general do Depósitos, 
espresiva de haber entregado en la misma 
la cantidad de 500 ra en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado. Estos 
pliegos s • numerarán por el orden con qne 
se presenten, y estarán exactamente ar
reglados al mode'.o que se inserta. 

10. E¡ mencionado depósito de 500 
reales<ie que trata la condición anterior se 
devolverá á to ios aquellos cuyas posturas 
no fuesen admisibles, rcseivíu.doseel Pre
sidente et del mejor postor, el cual lo am
pliará hasta la cantidad de 2000 r s . en 
melál>co, á su equivalente á los tipos e s 
tablecidos en las cla>ea de valores admisi-
b es para este objeto, cuya suma afianza
rá e> cumplimiento del servicio á que se 
obliga. 

1 1 . Dadas las doce y m -dia se anun
ciara que queda Cerradopl acto, leyéndose 
en alta voz tas proposiciones presentadas, 
y adjudicándose of servicio á la mas bene
ficios i para el Esl ido. 

Eo el caso de haber dos ó mas prepo
siciones iguales se abrirá entre los firman
tes de las mismas un i licitación verbal por 
término de un cuarto de hora, adjudicán
dose la subasta á la mas beneficiosa para 
la Hacienda, y en su itof.clo á la que hu
biese sido presentada con anterioridad. 

12. El remate no tendrá el- uto sin la 
aprobación «l.l Gobierno de S. M. 

Modelo de proposición. 

D. N. ;N. t vecino de , que vive 
calle de , número , cuarto que 
reúne cuantas circunstancias exige ta ley 
para representar en acto público, ente
rado del anuncio publicado en la tíoce/a, 
mira , fe-, li i de , para la adjudi
cación en pública subasta del carbón que 
necesita la fabrica nacional del Sello, se 
compromete á eoliegar cada arroba al pre-

«xio de rs cernimos, á cuyo efecto 
acompaña el recibo que acredita la entre
ga de óuO rs . en la Caja geucrat de De
pósitos. 

(Fecha y Grma del lidiador.) 

Madrid i i de setiembre de 1862.—El 

Administrador Gefe^ t )* 4.*tW*JMrfa 
meto. Jniú tul-uurj 9 M O Í 

¡ 3 *b T . a d o n a . n 01 * if »b .asi l 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito del Bar
quillo. 

En virtud do providencia del señor don 
Pedro Borrajo de la Bandera, Magistrado 
de Audiencia y Juez de prim ra instancia 
del dist ¡to del Barquillo en la misma, se 
hace saber el nombramiento de síndicos 
del concurso de don Eulogio v don Epífa-
nio Echiarlone, á los elegidos por unani
midad dé a'creeifdres asistentes a la junta 
celebrada en 3 del corriente, que lo son 
¿on Antonio Madrazo y don Pedro Satuó 
poniendo'os en posesión de luios los bie
nes, efectos, papeles y demás del concur
so y dándoles á reconocer, donde fuere 
necesario. 

Madrid 6 de setiembre de 1862.—El 
Escribano Isidro Hernández.—369. 

aftl 

Juzgado de primera instancia del distrito de Pa
lacio 

En virtud de providencia dictada por 
el s flor Juez de primera instancia del d is 
trito de Palacio de esta corte y refrenda
da del Escribano de su número don Miguel 
del Castillo v Alba, se cita, llama y em
plaza á don Joaquín Redondo y Ver,', para 
que en el término de nueve días se presente 
en dicho juzgado y Escribaniia á oír una 
rectificación en autos que contra el mismo 
sigue su espOoa doria Francisca Nadar»o, 
bajo apercibimiento de que si no lo h i 
ciere aera declarado rebelde, y sin mas 
citarle ni emplazarle se entenderán las d i 
ligencias sucesivas con los estrados del 
Tribunal, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de setiembre de 1862.— 
Cast i l lo .—571. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

tratista el Interventor de palcos, visados 
por los señores Regidores Comisarios de 
los respectivos ramos. 

7.* El contralista no podrá pedir res
cisión de! contrato, aumento de precio, ni 
tendrá derecho á indemnización de perjui
cios, cualquiera sea la causa en que se fun
de, perdiendo el depósito y la lianza si no 
cumpliese lo pactado, quedando obligado 
des le el diado la adjudicación provisional, 
y Madrid des le el en que recaiga la apro
bación superior. 

¡ 8 . * El contratista renunciará él fnero 
de su domici io, sujetándose á lo? t r ibu
nales de esta corle. 

i 9.* -Los gistos deT remate, otorga
miento de escritura, copia para Madrid y 
demás'que se ocasionen, son de cuenta del 
rematante. 

Instrucción para la subasta. 

Para tomar parto en el remate, se con 
signará previamente en la d-*p isitaria de 
Madrid la cantidad de ?.O00 rs. vn en 
metálico, donde se custodiarán h isla termi
nado, el acto y serán inmediatamente de 
vueltos á I is licitidores, esceplo á aquel 
cuyo p'i *go fuese aprobado y a quien se 
adjudicará el servicio, sirviéndole esjá 
cantidad de fianzi que le «era entregada al 
espirar el eos trato, después de justificar 
haberle cumplí lo en todas sus partes. 

. Abierta la subasta á la hora designa
da , dará principio el acto por la apertura 
de los pliegos que se presentaren en la 
primera media hor¡i, adjudican lose el ser
vicio al que presente la pro; opción mas 
b-oeliciosa á los fondos municipales. Si r e 
sultaren dos ó mas proporciones iguales 
se abrirá licitación por u.i cuarto de hora, 
solo entre sus fi-m uites,%no admitiéndose 
puja menor de cents. 

Declarando por el seflor Presidente del 
acto cual sea el mejor postor, y una vez 
hecha la adjudicación provisional, retirarán 
los demás sus der ositos en la furnia e s p e 
sada ai.l - r i o - m -nlo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cenados , accrap.iñj Jas dei recibo 
de la Depositaría de la enln-gi de la can
tidad exijida para lomar parle en la licita 
cion y según el modelo siguiente: 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Se saca á pública subasta el suminis
tro de la cebada necesaria para el ganado 
dependiente de los ramos de paseos, a r 
bolados, camino? y fontanería de esta Ti
lla, bajo las condiciones siguientes: 

1 .*. La subasla empezará á regir en 21 
de noviembre del corneóle ano y termina
rá eo igual dia del mes de diciembre de 
1863 . 

2 . ' El rematante se obliga á enlregar 
en el local que se le ordene, el dia que se 
le designe, el número de fanegas i'e ceba
da que marque el pedido del Interventor 
de paseos. 

3 . a La cebada deberá ser seca, limpia 
y bien env ida , reconociéndose en »l acto 
de la entrega por el pe:i:o que nombrare 
el seflor Comisario del ramo de caminos, 
paseos y artoiados y olro por el contratis
ta, caso de discordia, y de no haber a v e 
nencia, decidirá aquella un tercero n o i . -
brado por el Excnio. sene, Gobernador de 
la provincia. 

4 . a El contratista mantendrá constan
temente en el local que se le designe 200 
fanegas de dicho grano, y de las calidades 
espresadas, consliluyeuJo dicho depósito 
ocho dias antes de hacer el suministro. 

5.* No se admitirá proposición que es • 
ceda de 25 r s . 80 cents, buega, tipo para 
la subasta. 

6 . a El abono de los suministros veri* 
lica ios, se efectuará, eo virtud de libra
mientos espedidos por la C o n t a d u r í a del 
escelenlrsíuio Ayuntamiento, comprensiva 
de los certificados que entregará al coa -

Modelo de proposición. 

D. N. N. , que vive calle de nú
mero , cuarto , se compromete á 
suministrar las f megas de cebada necesa* 
rias para el ganado de las dependencias 
de Madrid á , recio de . . . . (en letra) rea
les finesa, con arreglo a las condiciones 
publicadas en el Otario Oficial de Avisos 
de Madrid de 

Madrid de de 1362. 
(Firma del proponerte ) 

Lo rjii • se anuncia al público para su 
conocimo-nto, en el dequ* está señalado 
para l.i celebración del remale, el dia 2 de 
octubre p r o v u i . á la - dpee de su maü i -
na, en las casas consistoriales. 

Madrid 14 de setiembre de 1862.—El 
Alcalde-Corregidor, Dujue do Sesto. 

re'el seflor Comisario del ramo de caminos, 
paseos y arbolados, y olro por el contra
tista , caso de discordia; y de no haber 
avenencia decidirá aquella un tercero, nom
brado p >r el Excmo. seflor Gobernador do 
la provincia. ot» 

4 . ' El contratista mantendrá constan
temente en el local que se le dosigoe 500 
arrobas de dicho artículo, y de las calida
des espresadas, constituyendo dicho (lepó-
silo ocho dias cotes de hacer el sumi
nistro. 

5.* No se admitirá proposición que e s 
ceda de 2 rs . 53 céols. arroba, tipo para 
la subasta. .aaüflw: m ©h goob ¿ S J C O 

6 . a El abono de los suministros verifi
cados, se efectuará en virlmi de libramien
tos espedidos por la Coniadurhdel escelen-
lisimo Apuntamiento, con presencia de los 
certificados que entregará al contratista el 
Interventor de paseos; visados por los se-
flores Regidores Comisarios de los respec
tivos ranu» . 

7.* El contratista no podrá pedir res
cisión del contrato, aumento de precio ni 
tendrá derecho á ¡r.dernnizaoion J e perjui
cios, cualquiera sea la causa en que se 
funde, perdiendo el depósito y la lianza, 
si no cumpliese lo pactado, quedando obli
ga lo desde el dia dé l i adju licicion orovi-
sional, y Madrid desde el eo que recaiga la 
aprobicion superior. 1 

8 .* El contratista renunciará el fuero de 
su dom cilio, sujetándose á to; Tribunales 
de esta corle. 

9 . a Los gastos del remate, otorga
miento de escritura, couii para MidiiJ y 
demás q iu se ocasionen, son de cuenta del 
rematante. 

Instrucción para la subasta. 

Para tomar parle en el remate se con
signará previamente en la d*posilaría de 
Madrid 11 cantidad de 2000 rs vn. en 
ni -tá'ico, donde s i custo liaran h »sla ter - ' 
minado e! acto, y serán inm •dialaraents 
devueltos á los lidiadores, es-.epíoa a juel 
cuyo pliego fuese aprobalo, y á quien so 
adjudicará el servicio, sirvién lote esta can
tidad de liinza, qu^ le será entregada al 
espirar el contrato, rjéspués de justificar 
haberle cumplido en to la* s i s parles. 

Abierta la subasta á la hora designada, 
dará principio el acto por la apeilura do 
los pliegos que se presentasen enja prime
ra media hora, adjudicándose el servicio 
al que presente !a proposición mas Lenefi-
ciosa á los fondos municipales. 

Si resultasen dos ó m ts proposiciones 
iguales, se abrirá licitación1 por un euarlo 
de hora, solo entre los linnu¡il"s, no admi-
tiénlose puja menor de 50 cents 

Declarado por el s-ftor presidente del 
aclo cuál sea el mejor postor, y un i vez h e 
cha la adjudicación provisional, retir iranios 
lemas sus depósitos, en la forma espresada 

anteriormente. 
Las proposiciones se presentarán eo 

pliegos cerrados, acompañado* del recibo 
de la Depositaría de la entrega do la can
tidad exigida p i ra lomir parte en la lici
tación, y según al modelo siguiente: 

Se saca á pública subasta el suminis
tro de la paja neers»ria pira el ganado de-
pendiente de los ia;uos de pasaos, arbola
dos, caminos y foulaneria de esta villa, 
bajo las coadicidaes >iguieoles: 

1 L i subasta empezará á regir en 21 
de noviembre del corriente aflo, y termi
nará cu igual dia del mes de diciembre de 
18tí3. 

1 . a El rematante se obliga á enlregar 
en el local que se le ordene el dia que se 
le designe, el número de arrobas de p ja 
que marque et pedido del ioterventor de 
jiaseos. 

5 . a La paja deberá ser de trigo de bue
na cali lad, color blanco dorado, sin tierra 
ni mezcla alguna, reconociéndose en el a c 
to de laeulicga por el perito que nombra

d o r/c/o de proposición. 

D. ¿N. N que vive calle de 
número cuarto se compromete á 
suministrar las arroba* de paj i uecesariaa 
para el ganado de tas dependencias de 
Madrid á precio de (en letra) r ea 
les arroba, con arreg'o á las condiciones 
publicadas en el Diario Oficial de Avisos 
Ue Madrid de 

Madrid de de 1862. 
(Firma del propuiieole.) 

Lo qne se anuncia al púalico para su 
conocimiento, en el de que eslá señalado 
para la celebración del remate el dia 2 da 
octubre próximo, á ta una de su larde, eo 
las casas consistoriales. 

Madrid 14 de setiembre do 1862.—El 
Alcalde Corregidor, Duque de Sesto. 

• 
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Alcildía consütocwnal de Valverde. 

-Con la compcteote autorización supe
r i o r » 96 subastad en Valverde l o s pastos 
de invierno del m o n t e robledal d e u o i o i -
nadO 'Lo te primero, ó sea Cerrillo Verde, 
de los propios de esta v i l l a , e n la canti
dad de 2C00 reales e n que han sido lasa
dos po# los empleados del ramo, y bajo e l 
pliego de condiciones que se bailara d e 
manifiesto en e l acto de la subasta. £1 
remate tendrá lugar en esta villa, r eo la 
c a n ' consistorial, el dia 8 de octubre, de 
once á doce de su mañana. 

Lo que se anuncia llamando licHadorcs. 
Valverde 8 de- setiembre de 1862.— 

El Alcalde, Juan Ruis.—Por su mandado, 
Julián Rodríguez. 

Con la competente autorización supe
rior, se subastan en Valverde. (os pastos 
de invierno de la debesa de propios, 
Cuarto Bajo, en 4200 reales en que han 
•ido tasados por los t mpleados del ramo, 
y bajo él pliego de condiciones redactado 
por los mismos, que estará de mauiüeslo. 
El remate tendrá lugar en esta villa y ca
sa consistorial, el dia. 8 de octubre ¡ róxi-
mo, á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia llamando licitariores. 
Valverde 8 de setiembre de 1862.-— 

Juan Ruiz. 

Alcaldía constitucional de Valdeavero. 

Con la autorización necesaria, se ar
riendan en pública subasta para el aflo ve 
nidero de 1863, con la eselusiva al por 
menor, los ramos do vino, aguardiente, 
acuite y vinagre, y jabeo, siendo los r e 
mates los dias 12 y 19 del próximo m s 
de octubre, de diez á doce de sus maña
nas, en la casa cousistorial, bajo el p r e 
supuesto y pliego de condiciones que e s 
tarán de manifiesto al tiempo de diebos 
remales, 'y abora lo está en la secretaria. 

Valdeavero y setiembre 15 de 1862. 
— E . A. C , Pedro Garrido. 
,e l iil'F-ltf tli t. l'.Q J I ! ff LF'&'.ue til liitJlUA 
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Alcaldía constitucional do Carabanchel Alto. 

Para rectificar el amilbramirnlo de 
este pueblo, Uníoslos vecinos y fuiastetos 
,que posean bienes en el termino' jurisdic
cional del mismo, presentarán relación do 
las variaciones que hayan sufrido sus res
pectivos capitales, en la Secretaria de 
Ayuíitamieiiio m lodo el corriente toes. 
Los que no ha van icuidn variación, no 
neces tan jir»s< niar relación de sus bienes 
pueslo que constan del afló anterior. 

Carabanchel Alio 14 de setiembre de 
1862.—El AlculíL cOLStiluciocal, Vicen
te Morales. 

Alcaldía constitucional de Griñón. 

El amillaramiento de riqueza de lo-
• das cías s que ha de servir de base pira 

el repartí rnie oto del cupo de ceidribticion 
territorial de esta villa, y aflo próximo de 

( i 8 6 p , se halla concluido y de maniíiesl 
eo la secretaría de A\uniatñiYnto por tér
mino de diez dias, pata que los interesarlos 
que hayan presentado sus relaciones pue
dan enterarse de sus capitales iinponi 
bles, y esponer de agravio. 

Giinon 1 3 de setiembre de 1862.— 
El Alcalde, Mariano Ruií. "J 

I» W BU «IBJSrtTMiilOiq aidufcO 

1 3 - , Alcaldía constitucional de Valderooro. 

Calados con los números 12, 14 15, n r Ga/bánios <!• 54 i a i r« 
18, 19, 20 y 22; 2 fanegas y 9 celemí- ' 
nes, uemasia del número 2 1 , y el número 
1.° de 4 fanegas, frente el corral de las 
vacas; estando seflalado para sus remales 

¡as 21 y 28 del presente mes, de 
diez á once de la maüana, en las casas 
consistoriales de esta misma villa, donde 
estaría da manifiesto las condiciones. 

Lo que se hace saber al público lla
mando postores y mejorantes. 

Valdemoro 12 de setiembre de {862 . 
—Deogracias Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Santa liarla de la Ala
meda. 

A las tres de la tarde del doce de oc
tubre venidero, y con la autorización com
petente, se arriendan en pública subasta, 
y por un aflo, l i s <!cs casas-tabernas de 
ésta vi'la y la Cereda, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la secretarla de este Ayuntamiento, del 
que serán enlerados por raí ó quien me 
represente los que gusten interesarse eu 
ellas. 

Santa María de la Alameda 10 de s e 
tiembre de 1862.—Maximino Suriano. 

Alcaldía constitucional de Yitlaviciosa de Odón. 

El Ayuntamiento de Vilbviciosa de 
Odón, autorizado por el Exemo. seflor 
Gobernador civil de la provincia con fe
cha 3 del actual, ba deterrainido subastar 
en remate pública el dia 19 de octubre 
pióximo, á la hora de las diez de su ma-
haua, en el salón de la casa consistorial, 
las U ñas que se coolienen en el plantío 
bajo de este término, correspondiente á 
sus propios, y son de fresno y bardague
ras, calculan lose por los empleados del 
ramo en loUO arrobas"y 1000 gavillas a 
un real cada una de ambas, y por conse
cuencia su lipo ó cantidad admisible la de 
25b0 reales. 

Viiliviciosa de Odón 10 de setiembre 
de 1802.—El Alcalde, Miguel Aparicio.— 
P. A. D. A., Carlos Benito, secretario. 

, y M 
10 á 16 caarloi libra. " t j 

Judias, de 24 a 50 rs . arroba, y de 8 á 
12 cuartos H J H ? " " 5 8 5 5 * ^ * 

Arroz, de 50 á 36 r s . ar roba, y de 10 á 
' 14 cuartos l ibra. 

Lentejas, de 16 á 20 ra. arroba, y de 8 
á 10 cuartos l ibra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos l ibra. / Q J f T o b i m j ^ « 
Patatas, de 4 1|2 á 5 1|2 rs . arroba, y 

de 2 a 2 1|2 cuartos libra. 
i £<r>*im ¿ l o » •oiliunififl ü f m t a 

élnloo-j Vkzat del Reine. 

I'recio» do granas en el mercado de boy. 

Cebada nueva de 2 i 1|4 á 28 rs . f. 
Algarroba á 41 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1108 fanegas. 
Queian por vender. 469 id. 

Precio máximo . . . 54 i |2 
Ídem mínimo. 4 8 
Ídem medio . . . 52 ,65 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 17 de setiembre de 1 8 6 2 . — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

Se arriendan en pública subasta varios, 
tranzones de propios de esta villa, de i~ 
fanegas cada uno, sitos en la cañada, se 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de giauos, y nota 
üe precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

( l ienta; U'IÍWihi i r í»-vrj!R *j> "iin*oJ 
Entrado por las puertas eu el dia de boy. 

2619 
719 

15.075 
121 

757 

fanegas de trigo. 
arrobas de, harina de id. 
arrobas du carbón. 
vacas que componen 41 .942 

libras de peso, 
carneros que haces 17.578 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia do koy. 

Carne de vaca, de 47 <\ 52 rs. arroba 
y üe ií* a - 0 cuartos íiurá. 

ideía do camero, de 18 á 20 cuartos 
l ibra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 rs . arrob? 
y de 58 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 86 a 88 r s . arroba, de 5 
á 56 cuartos libra. 

Jamón, de 110 a 116 r s . a r roba , y di 
42 á 51 coarlos libra. 

Aceite, de 69 á 72 reales arroba, y de 20 
a 11 cuartos libra. 

.Vino, -le oü a 46 rs. arroba, y de 12 * 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 a 14 cuartos. : 

BOLSA DE MADRID. 

Colitacutn del 17 Je Miembro de 1S52 a 
l*. tres de la tarde. 

fOSDOS PÚBLICO». 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 50-25 c y; 50-35 pequeflos; a 
plazo 50-25 fio cor. ó a voi. 

ídem difeiido, publicado, 44*90 c ; 
y 4 5 . 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado, 35-25 d. 

Ídem amorlizable do segunda, ídem, 
16-10. 

Ídem del personal, i d , 19-85 . 
Acciones de carreteras.—Emisión -le 

1 / de abril de 1S50, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. , 9 7 - 2 5 d. 

l l e m d e a 2 C 0 0 r s . , i d . , 9 7 - 2 5 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , d e a 

2000 r s . , id. , 96*50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 9 5 - 2 5 . 
ídem de 1.° do julio ríe 1856, de á 

2000 rs . , publloado 9 6 - 5 0 . •;!>< 
Uem de obras públicas de 1.° de julio 

do 1858, no publicado, 96 -25 d. 
Ídem del canal de lsat>ol 11, de 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id . , 109 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciónesele ferro-carriles, id. , 9¿ -80 d. 
Acciones del Banco de Espaúa, no pu

blicado 2 i 5 d . 
1 > m de la OimpaOía de los ferro-car

riles de Madrid á» Zaragoza y Alicaule, 
ÍMCIU '2175. i M. i un i b 

Obligaciones de la Compañía de lo» de 
Madrid á Ziragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 1 0 0 , reembolsabas por sorleos, 
ídem, tOiOd. 

Ídem h polecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con inleres de 
6 por 00 reembolsab.es por sorleos, á 
157 i i * por luu , id . , 10.500 d. 

Ídem de ta Compaoiu del ferro-carri 
de Córdoba a Sev i l la , id., 1425 p . 

Acciones del forro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id . , i 6 2 5 d. ui^J 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
Ídem del íerro-carril de Monblancb 

á Ileus, id., 950. 
Acciones do la compaúia del ferro-car

ril de Ciudad-Real a Badajjz, id . , Í 8 4 5 . 
Oulicacieoes de id., id., id. , 9 5 1 . 

CAMBIOS. 

M » " « i 

bacete. . . 
¡cante.. . . 

A l m e r í a . . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . « 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cácere?. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-ReaL. 
Córdoba.. . . 
Corana. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guadalajara. 
Huelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén 
León. . . . 
Lérida. . . 
Logroño. . 
Lugo. . . . 
Málagacljiu 
Murcia. . . 
Orense. . . 
Oviedo. . . 
Patencia. 
Pamplona 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 

I 

Segovia. . . 
Sevilla 
Soria. . 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . 
Zamora. . . 

Daüo. Beneficio. 

1|2 d. 

— • 

. 1|8 » 
nar. 

• 
« | * . ¡ £ l j 

1 so 

• par . 

1 so 

• 
par 
par. 
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Lotidresá 90 dras feoha, 49-.90. 
París a 8 dias vista, 5-25p. ub I 
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i, y¡ torro*, D. JuA.t A^tohio GAKCÍA. 

lotfrtnuidtl «umo, cedk del ÁUniranU, « 4 -
mtro 1, j;>i$o'|6o;o. 
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